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Sociedad
Interceptados 49 inmigrantes marroquíes, en una actuación policial en Ceuta

Asanda califica como "restrictivo, caduco y pusilánime" el
Anteproyecto de la Ley Andaluza de Protección de los
Animales 
 
La Asociación Andaluza para la Defensa de los Animales 
(Asanda) califica como "restrictivo, caduco y pusilánime" el 
Anteproyecto de la Ley Andaluza para la protección de los 
animales, redactado por la Consejería de Gobernación de la 
Junta, al tiempo que solicita a los grupos parlamentarios que 
"voten en contra" de dicho documento, según informaron 
fuentes de Asanda.  
 
En este sentido, critica que "lo que se planteó como una Ley 
amplia, actual y vanguardista ha terminado siendo un 
documento que ha dado la espalda a los sectores andaluces 
que trabajan por la defensa de los animales, a las propuestas de la Oficina del Defensor del
Pueblo Andaluz y a los acuerdos alcanzados en años anteriores entre la Consejería de Medio
Ambiente y el sector animalista andaluz".  
 
A juicio de Asanda, el Anteproyecto es "restrictivo" porque no se trata de una ley de defensa
del animal, "sino de una exposición de motivos, de una regulación de tenencia de animales de
compañía que precisamente es el sector que disfruta de una mayor atención legislativa.  
 
CAZA, PIEL, CRIAS Y FIESTAS  
 
Por este motivo, advierte de que el documento "deja fuera del ámbito de aplicación de la ley
precisamente a los sectores más desprotegidos de los animales" que, sin embargo, "son los
que más intereses económicos mueven, como las especies cinegéticas, peleteras, explotación
de cría intensiva, animales de matadero, los utilizados para festejos populares, entre otros".  
 
Asimismo, tacha el Anteproyecto de "caduco" porque, en su mayor parte, "ni siquiera alcanza
los mínimos legales de protección animales que ya hoy son de obligado cumplimiento", en
referencia a la Real Orden Circular de 1929, las instrucciones dictadas por la Dirección General
de Espectáculos Públicos de 1996 o el Real Decreto de 1988, que prohíbe utilizar animales
procedentes de refugios y albergues en experimentación.  
 
Asanda señala además que este carácter "caduco" se pone de manifiesto en el Capítulo III de
la nueva normativa, donde se establece un plazo de seis meses para transferir los datos de
identificación y censo de animales al registro central, "lo que supone que si el animal se
extravía en la localidad vecina, no puede ser identificado hasta seis meses después".  
 
De otro lado, tilda de "pusilánime" el texto porque "no supone ningún avance sobre las
disposiciones que ya son de obligado cumplimiento en Andalucía". A este respecto, resalta que
"absolutamente todas" las obligaciones y prohibiciones que el borrador establece hacia los
ciudadanos con respecto a los animales "forman parte ya de la normativa de aplicación en
Andalucía, en su mayor parte --destacó-- desde primeros del siglo pasado, y ninguna de ellas
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supone mejoras con respecto a las ya existentes".  
 
TEXTOS ALTERNATIVOS  
 
Por todo ello, Asanda expresa que "debe rechazar en su totalidad" el borrador y sugerir como
texto alternativo el que en su día elaboró la Agencia de Medio Ambiente o el Defensor del
Pueblo Andaluz, José Chamizo, ya que, en su opinión, "los términos propuestos en el
Anteproyecto significarían una vuelta atrás para que Andalucía disfrute a medio plazo de una
legislación amplia, actual y vanguardista de defensa animal".  
 
Según informaron fuentes de la Asociación, a este manifiesto ya se han adherido 21
asociaciones que persigue igualmente cambios en el texto, a las que se suman 47 mensajes de
respaldo recibidos en la página web de Asanda.  
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Más noticias del 24/07/2002

El Observatorio Europeo del Racismo se reúne en Sevilla para analizar los nuevos datos sobre 
racismo y xenofobia

La residencia de ancianos de Tocón, financiada con la herencia de un matrimonio, se abre el 
miércoles

Interceptados 49 inmigrantes marroquíes, en una actuación policial en Ceuta

Interceptados en tierra 39 inmigrantes, entre ellos 20 mujeres y dos niños de corta edad

La Junta convoca la segunda edición de los Premios Andalucía sobre Migraciones

  Enlaces recomendados  

Círculo Cultural Andaluz de La Plata - Argentina. Memoria de Historia,
autoridades, distinciones, actividades, programa de actos y comentarios.  

Andaluciainvestiga.com. Las últimas novedades sobre las investigaciones
científicas realizadas en nuestra comunidad  

Peña Andaluza en California. La Peña Andaluza en California, es una organizacion
dedicada primordialmente a la difusion de la Cultura Andaluza en todas sus facetas.  

Luis Cernuda. Luis Cernuda Bidón nace el 21 de setiembre, en Sevilla, calle Conde
de Tójar (hoy Acetres), núm. 6. Fue el hijo menor (tenía dos hermanas) de don
Bernardo Cernuda Bousa, nacido en Maguabo (Puerto Rico) y que fue coronel de
Ingenieros, y de doña Amparo Bidón y Cuéllar, de origen sevillano.  

Caballos de Andalucía. Completa web en la que se pueden consultar datos sobre
yeguadas, vídeos, empresas del sector, etc. En español e inglés  

Instituto Andaluz del Mueble. El Instituto Andaluz del Mueble tiene como objetivo
canalizar la expansión del Mueble Andaluz a través de un proyecto corporativo,
impulsándolo y renovando el Sector para permitirle afrontar el desafío del futuro  

Comité Andaluz de Agricultura Ecológica. Página oficial de este organismo, con
versión en inglés  

Centro Andaluz de Arqueología Ibérica. La web incluye información sobre la propia
entidad, cursos, congresos, etc.  

Léxico Andaluz. Curioso diccionario de léxico andaluz  
Instituto de Ciencias Marinas de Andalucía. Consejo Superior de Investigaciones

Científicas. Instituto de Ciencias Marinas de Andalucía  
Gastronomía y Cocina Gaditana. Completa web que incluye desde recetas hasta

un diccionario culinario, pasando por pasajes de historia y rutas grastronómicas.  
Fundación Centro de Estudios Andaluces. La Fundación Centro de Estudios

Andaluces tiene como principales cometidos la creación, impulso y desarrollo de
grupos de investigación sobre temas de interés general para Andalucía,
especialmente en temas de economía, sociología y humanidades.  

IV Congreso Mundial de la Gastronomía y el Vino. IV Congreso Mundial de la
Gastronomía y el Vino, auténtico fórum de la comida de todos los pueblos, muestra
de productos naturales, y mesas plenas del recetario tradicional y el logro
imaginativo.  

Isla Mágica. Si quieres ganar dos entradas para el Parque Isla Mágica y disfrutar
de un día de atracciones sólo tienes que responder a esta sencilla pregunta:¿En
cuantas zonas temáticas se divide el Parque Isla Mágica?  




